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PRECIOS DE SbSCRIPCIÓN
Año, / . 
Semestre. 
T rlmestre .

^5 pesetas.
50 v-
30- — ■

Número Suelto, cincuenta céntimos.. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la >egislación peninsular a los veinte días de su -promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la'promulgación el dia en que termine la 
íaaerclóm de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artfculo l.* del Código Civil.) 
La igraorancia de las leyes no, excusa dé su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
asíSoirea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar , 

eas el sitio de costunibre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

- PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
!Sísi la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspóndencia se dirigirá al 
Administrador del Bolktín Okiciax

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.
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tillo, Quintanilla del Molar, Renedo de 
Esgueva, Roales, Rodilana, Roturas, Ru
bí de Brácamonte, Sari Martín de Val- 
vení, San Pedro de Latarcé, San Relayo, 
San Román de Hornija, Santervás de 
Campos, La Seca/ Sieteiglesias de Tra
bancos, Tamariz de Campos, Tiedra, 
Tordesillas, Torrecilla de pa Abadesa, 
Torrecilla de la Orden, Torrecilla de la 
Tórre, Torre d^ Esgueva, Torrelobatón, 
Tófrescárcela, Trigueros del Valle, La 
Unión de Campos, Valbuena de Duero, 
Vega (te Rúipohce, Velascálvaro, Velli
za, Ventosa de la Cuesta, Villacid de 
Campos, ViHaesper, Vílláfranca de Due
ro, Villafuerte, Villalán, Villalar de los 
■Comuneros, Villalba de? Adaja, Villalba 
de los Alcores, Villalbarba, Villán de' 
Tordesillas, Villanubla, Villanueva de 
los* Caballeros, Villanueva de San Man- . 
cio. Villayeilid y Zorita de la Loma. '

3) . —Débitos por cuotas del Antiguo 
Contingente provincial, hasta 31 de 
Marzo de 1944, qué comprende a los 
siguientes Ayuntamientos: -

Cabezón de Pisuerga, Castronuevp de 
Esgueva y Nava dél Rey.

C).—Anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, hasta 30 de Junio de , 
1944, estando afectadas las siguientes 
Entidades; .

Juntas Locales fié Fomento Pecuario 
de Carpio, Fompedraza, NueVa Villa de 
las Torres, San Vicente del Palacio y . 
Santervás de Campos. t

D).—Débitos por estáncias.dé pensio
nistas y mejorados en el instituto Psi
quiátrico Provincial hasta 30 desunió 
de 1944/: que afecta a los siguientes deu- ’ 
dores: / '

Doña Ascensión Castro Palazuelo; 
don Antonio Cantanno Carrera, repre
sentado por don Víctor Cantarino; don 
Casitniro Sebares, represéntado por do
ña América Caso; doña Carmen Bermú
dez López, represéntada por don Andrés 
Bermúdez, de San Andrés de Masna 
(Lugo); don Germán Alonso Cerrada, 
representado por don Francisco Isaac 
Alonso, de San . Esteban' de Gormaz 
(Sóría); doña María Méndez Herriández, 
repteseritada por doña Teresa Hernán- 

Vdez, de Madrid; dori Severiano Daniel 
Galván, representado por doña 'Júlia 
Hernanz, de Ataquines, y don Valentín

ADMINISTRAM PROViNClÁL

DIPUTACION PROVINCIAL i

Ordenación de pagos

Acordado por la Comisión Gestorar 
en sesión de 24 de los corrientes. el pro
cedimiento ejecutivo, para el cobró de 
las cantidades que pertenecen a la Dipu
tación y no han sido hechas efectivas, 
devengadas hasta 31de Marzo o 30 de 
Junio del año en curso, conforme des
pués se indicará, por los Ayuntamientos 
de esta provinciá, Entidades o partiçu- 
lares; dando cumplimiento, por lo qué 
a los mismos respecta, al artículo 271 
del vigente Estatuto provincial, se con
cede a todos ellos up plazo que'finali- 
zará el próximo día 22 de Noviembre 
del año en curso, para ponerse al co
rriente en el pago de sus deudas, y pa
sado este plazo se expedirán y entre
garán a los recaudadores y comisiona
dos las correspondientes certífitaciones 
de descubierto, para que persigan los^ 
débitos indicados por la vía de apremio.

Los conceptos que se harán efectivos 
por el procedimiento ejecutivo, con es
pecificación de los deudores, son los 
siguieñtes: s ^ ■

Ay.—D.ébitos por Aportación Munici
pal y por recursos especiales parp em
préstitos, consistentes en recargo, del 
10 por 100 sobre las cuotps de Aporta
ción, hasta 31 dé Marzo de 1944, que 
afectan a los siguientes Ayuntamientos;

Adalia. Alaejós, Alcazarén, Aldea de 
San Miguel; Almaraz de la Mota, Barcial 
de la Loma, Bercero, Berceruelo, Berrue
ces, Boecillo, Castrillo de Duero, Cas? 
trobol, Cástromembibre, Castromonte, 
Castronuevo de Esgueva, Castroponce, 
Cigúñuelá, Cogeces del Monte, Cubillas 
de Santa Marta, Fuente el Sol, Gallegos 
de Hornija, Hornillos,.^Langáyo, Lomo- 
viejo, Marzales, Matilla de los Caños, 
Mayorga de Campos, Melgar de Abajó; 
Melgar de Arriba, Mohtealegre, Mota del 
Mpri^ués, Olmos de Esgueva, Olmos de 
Peñafiel, La Parrilla, La Pedraja dp Por-

Pérez Barrios,^ repres^entado Jpor don* 
Bernardo Pére/Barrios,' de Madrid.

Lo que -se hace público con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

Valladolid, 28 de Octubre' de'1944,— 
El Presidente, Juan Represa, ,

3.271

Intervención de Hacienda de
Valladolid .

Negociado de Deuda Pública

CANJE DE INSCRIPCIONES NOMINATIVAS DE , 
DEUDA PERPETUA AL 4 POR ,100 INTERIOR. 
DISPUESTO: POR DECRETO DE 7 DE JULIO DE 

19445 .

En uso de las facultades conferidas 
por los artícúlos 2A y 7.® del Decreto - 
de 7 de Julio de 1944 (Boletín Oficiát 
del Estado del 15)- y para cumplimiento 
y ejecución dé cuanto en él se previene, 
la Dirección general de la Deuda Pública* 
y Clases Pasivas, dispone:

1,® EÍ día 2 de Noviembre próximo, . 
d^rán comienzo las operaciones de can
je de inscripciones nomiriativas de Deu' 
da Rerpetua al 4 por 100 interior, acor
dado por Decreto de 7 de Julio de 1944.

■2.® Serán objeto de canje, las inscrip
ciones’ emitidas a partir de 1 de Enero 
de 1917 por los siguientes.- conceptos:

a) Ochenta pór ciento de propios.
b) Beneficencia.
c) Instruccióri Pública.
d) Partícuiares y cólectividades,^ 

trarisferibles.
e) Particulares y colectividades, no 

transferibles. •
f) Clero por permutación: y ■
g) Clero por indemnización.
3 .® El canje sé realizará por el orden 

de presentación dé facturas'que serán 
facilitadas gratuitamente en el Negocia
do de D^uda Pública de esta Delegación 
de Hacienda. '

4 .® La presentación de las facturas, 
se acomodarán a los siguientes turnos:

Primero. En los meses de Noviembre 
y Diciembre de 1944, sólo se admitirán 
inscripciones de capital superior a,12.000

a
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pesetas, cuyos intereses según el artícu
lo 6.° del decreto de 15 de Junio y Reg,l 
orden de 28 dé Julio de 1926, sé satisfa
cen por trimestres en l.'de Enero, 1 de 
Abril, 1 de Julio y 1 dç Octubre de cada 
año. ' ' '

Segundo, En los meses de Enero y 
Febrero de 1945; se adrnitirán las ins,- 
cripciones de capital comprendido en
tre 6.000,01 a 12.000 pesetas, cuyos inte
reses según la legislación referida en él 
apartado ^anterior, se hacen efectivos 
en 1 de Abril y, 1 de Octubre de cada 
año. • / '

Tercero. En los meses de Marzo y 
Abril de 1945, las ipseripcipnes de capi
tal inferior a 6.000 pesetas cuyos intere
ses se.satisfacen con arreglo a la legisla
ción de 1926, ya citada, en un único ven
cimiento de ,l de Octubre de cada año.

5 .^ Despues de 30 de Abril dé 1945, 
se admitirán a canje, to^as las inscrip
ciones, cualquiera que sea el capital que 
representen, que no se hubieren presen
tado en las fechan establecidas ante- 
TÍorniente. • ' ■

6 .^ La presentación de las inscrip
ciones se efectuará necesariaménte en 
las oficinas por las que venían percibien
do los intereses.

7 .® Las entidades y personas qué ten
gan expedidas á su favor varías inscrip
ciones por el mismo concepto de los ex
presados-en la regla 2.^ y con idéntico 
epígrafe deberán présentarlas a canje en 
uha única factura. '

Si, no obstante, ló prevenido en esta 
regla se presentaren inscripciones por 
separado, la/ oficina de recibo,’'cuando 
se den identidad de conceptos y de epí
grafes, reagrupará de oficio las. corres
pondientes facturas. Sé exceptúan de la 
presentación en una sola factura y no se 
hará la reagrupación de oficio, eri su 
caso, cuando las iriscripciones estuvie
ren pignoradas o afectadas,por cualquier 
derecho a favor de terceros.

8 .® Las entidades o personas a cuyo 
favor . estuvieren expedidas varias ins
cripciones del mismo concepto de los 
expresados en la regla 2.® pero con dis
tintos, epígrafes, y deseen qué al. ser can
jeadas se les expida una sola inscripción 
por la suma de los capitales respectivos, 
con refundición o adición de úna factu
ra modelo número 3 por todas las ins
cripciones. En e)i caso a qüe se refiere el 
párrafo anterior, la façtura a la que de
berán acompañar todas las inscripciones 
se presentará con instancia a' la Direc-' 
ción General de la Deuda y Clases Pasi
vas, en la que, con .expresión dé funda
mentos, se concrete la súplica ¿on la 
consignación «literal» del epígrafe unifi
cado o del nuevo epígrafe que pro
pongan. .

Lá instancia deberá ser firmada por 
los representantés ó apoderados de las 
entidades’^ personas a cuyo favor estén, 
expedidas laS iriscripcionfes, que estén 
facultadas legalmente para lá* petición 
que deduzcan,

9 .^ To’dás las inscripciones se rela
cionarán en las facturas por numeración 
correlativa de menor a mayor. Las fac
turas' y los resguardos expresarán: el 
concepto, la numeración d,e cada ins
cripción, nombre de la Corporación o 
particular acreedor, idealidad 'donde ra
dica, provincia -por la. que se le abona 

, los intereses e importe del capital que 
Representa cada una totalizado al final 
de las facturas y del resguardo.

Las inscripciones, contendrán el si
guiente endoso qu'e firmará el presen-' 
tá;dqr, ' \ ,

«Á la Dirección General de la. Deuda 
y Clases Pasivas para sü canje» fecha y 
firma del presentador. •

10 . El canje de las inscrípeipnes emi
tidas con anterioridad di año 1917 se so
licitará de instancia dirigida al Director 
general de la Deuda acompañada de fac
tura modelo número 3.

Valladolid, 27 de Octubre dé 1944. 
Por el Inteíventor de Haciendá, P. Gon- 

■■záleA-
' 3.234

Servicio Nacional del Trigo
■ . —- ' 1.

Jefatura provincial de Valladolid

. DECLARACIÓN DE RENTAS E IGUALAS

Sp recuerda la obligación que tpdb 
productor colono que pague rentas 'en 
especie, tiene de .declararías en su CM 
1944 y de pagarías antes dé anotar en 
sú. ficha y vender, pártídas de «exce
dente». , '

Se abre el período de declaración ¿de 
rentas e igualas en Ç-1-R, 1944 para, que 
hasta el 15 dé Noviembre de 1944 puedan 
los rentistas e igualistas declarar las que 
hayan percibido hasta aquella fecha.

Las que perciban con posterioridad 
¿habrán de declararías previa justificación 
deiporqué de no haberlas, cobrado antes.

Declararán detalladamente el nombre 
de los colonos de quien las hayan co
brado.

La declaración se hará ante là Junta 
Agrícola del pueblo donde resida el'ren
tistao igualista.

Pueden reservarse para el ¿onsumo 
hasta 125 kilogramos de trigo por perso
na de las qué conviviendo bajo él mismo 
techo sean declaradas en la tabla 1.^ 
del C-l-R corno afectadas por la reserva, 
todas cuyas cartillas de racion^amiento 
ordinario de pan han de ser anuladas 
por lel jefe de Almacén doqde se reciban 
las partidas a canjearpor hárína para el 
consumo: El resto de las rentas o igualas 
deberá ser entregado en venta al Servi
cio Nacional del Trigo que las abonará 
con .10 pesetas sobre él flrecio dé tasa 
de la,variedad de que se trate.

Si cobra rentas en otras especies de 
los articulos controlados, deberá tam
bién declararías y puede reservarse para 
el consumo la cantidad qüe estimé con
veniente. EKresto podrá eritre^árlo en 
venta al Servicio al precio riguroso 
de tasa.

.Los señóres secretarios de las Juntas 
' Agrícolas locales, interesarán a la mayor 
urgencia los impresos necesarios de esta 
Jefatura, los cuales les serán erufregados 
previo pago de, su importe ,en el mo
mento de ser interesados y los - expe- 
dirán a .los interesados en iguales condi- 
diones que los C-Ï '1944 enviando un 
ejemplar* de cadá uno de ellos con su 
correspondiente resumeft, a esta Jefa
tura el díá 18 de Noviembre próximo.

En cuanto respecta al trigo:
, 'Los rentistas que tengarí contratos 
anteriores ál 1-8-1942 a cobrar en especie 
exigirán está forma dé pago qüe el colo
no está obligado a cumplir antes de 
disponer de partida alguna para venta 
en «excedente». ' ,

Caso de que fío le quede trigo después 
de cubrir sus obligaciones de'x<cupo for- 
z:oSo» y «siembra» ,y sus necesidades, lo 
qpe habrá de demostrar con sü G-1 1944^ 
el pago se efectuará en metálico al pre
ció riguroso de tasa del trigo corriente 
en la zona, más la bonificación de 10 pe
setas en quintal métrico. Si no le quéda 
p.ára pagár toda la rentá eh especie 
podrá cobrársele así lo que teniendo 
en cuenta' lo expuesto antetiormente 
puedá cobrar en especie y el resto en 
metálico. ' ¿ _

Cáso de cobrar las rentas tot^l o par; 
cialmente en especie, formúlarán decla
ración C-l-R 1944 por las cantidádes 
que perciban. .

LoS'igualistas que perciban sus igua
las en esjjécie (médicos, veterinarios, 
carreteros,.herreros, herradores, guardas 
de campo y ganado y guarnicioneros) 
fam,bíén, formularán déclaración en los 
mismos impresos. póf{ las cantidades 
que perciban.

Tanto las rentas como, las igualas, 
deberán quedar cobradas en este, mes 
para qüe los rentistas e igualistas pue
dan formular sus declaraciones por las 
cantidades percibidas y -no por las que 
hayan de percibir. No podrán formular 
declaración con posterioridad a la fecha 
concedida,' no siendo en los casos . en 
que corno cohsecueneia de litigio, sea 
éste resucitó por la Autoridad judicial 
con. posterioridad al plazo que'se conce
de para la declaración.

, En este caso debe hacersé la declara- ■ 
ción dentro de las cuarenta y ocho horas 
sigyientes al fallo.

' Pueden los feritistas e igualista reser
varse para el consumo 125 kilogramos 
de trigo como máximo y cada uño de 
sus fámiliares y 'servidumbre que, convi
van bajo el mismo techo con el reser
vista. Goñ esta cantidad quedarán rapio- 
nadas para todo el año. Las reservas se 
formalizarán en las paneras del Servicio 
Nacional del Trigo en igual forma que 
las de los productores, previa presenta
ción del G-<l-R '1944, el^ trigo en, el caso 
de cambios o pago de canon de maquila 
en caso de cartilla de rñolino y la pre- , 
sentación de cartillas individuales actua
les de racionamiento, éstas, con una 
cartilla por cada 125 kilogramos de trigo 
reservado. ‘ ,

’ El resto de bus resérvas de trigo debe 
entregarías en venta al Servicio Nacional 
del Trigb. que lo abonará al precio rigu
roso de tasa rpás la bonificación de 
pronta entrega.^

Para otra ,clase de productos que se 
pérciban de renta y que también pueden 
reservarse para el corpsumo, lo. que prer 
pisen, los sobrantes se les venderá al 

' Servicio Nacional del Trigo, que les pa-' 
gará al precio de «cupo forzoso». . , \

Sí la declaración se hace en un pueblo 
afecto a molino maquiiero por residir 
en él el rentista, se le autorizará cartilla 
de molino maquiiero en iguales' condi
ciones que a los productores., Caso con
trario Se les autorizarán cartilla dé cam
bios por harina. ' .

A rentistas é igualistas se les autóri- 
zará a móler o cambiár el total de sus 
reservás (si las hacen dentro de los línii- 
tes anteriorrhente citados).

. ' En el caso de rentistas que vivan fuera 
de la provincia, pueden hacer su decía-’ 
ración también en él pueblo de su resi
dencia, pero a éstos no se les,autorizará , 
cartilla de molino, si no sólo de fábrica, 

< y al ’expedirles el vale de cambio se
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hará contra una fábrica de la provincia 
de su residencia, ante cuyo jefe pro vin' 
cial del Servicio Nacional del Trigo for- 
málizará sus reservas- de p^n. con el 
corte de los cupones del año porque 
queda ^bastecido, en cuyo momento le 
'determinará la .fábrica, suministradora, 
de harina. , ■

No se autorizará traslado de harina 
o trigo.

Cuando se compruebe que un produc
tor, teniendo que pagar reritas en especie 
y pudiéndolas pagar a tenor de la pre
sente nota, ha falseado su declaración 
para cobrar a precio de «excedente» lo 
que tenía que pagar'de rentas, le será 
reclamado lo cobrado de más y puestos 
a disposición de da Fiscalía de Tasas 
rentero ‘y/réntista (si este último nodo 
ha denunciado y se aílaríp el cobró en 
métálico), por falseamiento de las decla
raciones. ' , ’ . . . . '

VaUad-olid, ,27. de Octubre de 1944.— ' 
Por el Servicio Nacioñal del Trigo: el 
jefe provincial, Félix Cuadrádo. '

T z •3.253

Gonfe4eración Hidrográfica
* del Duero

2.^ Sección

Acequias yi desagües del canal de Ma' 
cíqs Picavea, en di término municipal 
de Medina de Ríoseco ( Vallado lid}, ace- 
quiash, 8, 9 y 10. —Desagüe número 10

, CONCURSO

La Confederación Hidrográfica del 
Duero, haciendo Uso de las facultades 
que le confieren los Decretos de 16 de 
Febrero de 1932 y 4 de Junio de ,1940, 
anuncia un concurso de destajos para la 
ejecución de las obras de .«Acequias y 
deságües del canal de /facías Picavea, 
en el término municipal de Medina de 
Ríoseco (Valladolid), acequias 7i 8, 9 y 
10. —Desagüe número 10», por un impor
te, de 249.O0O pesetas.

El proyecto, presupuesto y cóndició- 
nes del destajó, pueden Ser examinados 
en las oficinas de la Confederación. Mur 
ro, 5, Valladolid, todos los días Íabora- 
bles, de las' doce a las trece y media 
horas. c T ,

Las'própo‘‘icione;S se admitirán en la 
'Secretaría de la' 2.‘'' Sección de la Confe
deración, en V¿lladolid, todos los días 
y horas hábiles, hasta las doce horas 
del día 18 de Noviembre de 1944.
. Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se indica y Se
rán entregadas en sobre cerrado, reinte
gradas con póliza de sexta clase (4,50 
p$setaá). reseñánclose en él sobre el nú
mero de la cédula, clase, étc. La cédula , 
se exhibirá en el momento de entregarse 
la proposición y.el sobre llevará la indi- ' 
cación «Proposición para el concurso de 
destajo, parí la ejecución de las obras de 
acequias y ,desagües del canal de Macías 
Picavea, en el térrninp, municipal de Me
dina de Ríoseco (Valladolid), acequias 7 
8, 9 y 10.—Desagüe número 10>ú e irá fir
mado por el cpncursante. . / 

' En otro sobre abierto acompañará el 
¿oncursante: recibo de la Pagaduría de 
esta Confederación Hidrográfica del 
Duero, que acredite haber hecho el depó
sito o- fianza definitiva, justificante de 
estar al corriente del pago del retiro 

obrero, subsidio familiar y accidentes 
del trabajo y relación de obras análogas 
a’la que, se destaja ' que hayan sido eje
cutadas por el concursante, si éste lo 
estima conveniente. ; \

La fianza definitiva para poder licitar 
a este concurso será de nueve mil nove
cientas sesenta pesetas (9.960) y se depo
sitará en fnetâliço en la Pagaduría de 
esta Confederación.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
ante Notario el día 21 de Novíernbre de 
1944, .a las doce horas, en las oficinas de' 
la citada Confederación,' en Valladolid, 
calle Muro, 5, y en presencia del señor 
Ingeniero Director de óbras p persona 
en quien delegue.

Con arreglo a la instrucción sexta de 
Igs aprobadas en 27 de Febrero de 1932, 
se tendrá en cuenta en la adjudicación 
del concurso la capacidad técnica y -eco
nómica de los concursantes, pudiéndo- 
seí con arreglo- a lá instrucción novena 
de , las citádas, ser declarado desierto 
estp concurso,^ ,

Là adjudicación definitiva del destajo 
deberá ser aproba'da por la Dirección 
Generál de Obras Hidráulicas del Minis
terio de Obras Públicas, conforme aló 
dispuesto en él, artículo 5.° del Decreto 
de 16 de Febrero de 1932 y en el 2.° de 
las .Ordenes rnínisteriales de 27 de Fe
brero de igual año.

Todos los gastos que origine, este con
cursó serán de cuenta del adjudicatario.

Valladolid, 28 de Octübre’de 1944.—El 
Ingeniero Jefe de la 2.® Sección, Antonio , 
de Corral.

Modelar de proposición ,

. Dony...., vecino de .,..., provincia de...., 
con domicilio en ... ., chile de ...., núme- 
ró/..... enterado de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
tion en cóncurso público de la,s obras 
de «Aceqpias y desagües del canal de 
Macías Picavea, en el término munici
pal de: Medina de Ríoseco (Valladolid): 
ácequia's 7, ,8, 9 y 10. —Desagüe nú
mero 10», se compromete a ejecutar el 
destajo de dichas obras por la cantidad 
de ..... (expresado en letra).

Asimismo se compromete a abonar 
remuneraciones no inferiores a las fija-> 
das,para cada oficio y categoría de obre
ros por los organismos encargados re- 
glamentariamente de la pateria.

(Fecha y. firma del concursante}
? , ' 3.243-1.422

' J ' WíSTÍlrt^ ;
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO , ,

Por. acuerdo municipal se anuncia a 
la venta en ségunda subasta de cinco 
vehículos automóviles inutilizados.

Las condiciones podrán verse en el 
negociado de policja del Ayuntamiento 
en los días hábiles y horas de oficina, 
durante él plazo dé veinte, a contar de 
la publicación de este anuncio. Al si
guiente día hábil se efectuará la subasta.

Valladolid, 24 de Octubre díe 1944.— 
El alcalde, Fernando Ferreiro. '

A 3.203-1,423

Aldea de San Miguel

Confecciohado el anteproyecto del 
presupuesto de 1945, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, para oír reclamaciones durante 
quince días. , 
: Aldea de Sah Miguel, 24 de Octubre 
de 1944.-El alcalde, Fernando Caballero?

' ’ 3.216-1,424

Barcial de la Loma

Se hallan expuestos al público, à efec
tos de exaníen y reclamaciones, los" do
cumentos siguientes: .

Matrícula de industrial; por el plazo 
• de diez días. - '

¿ Listas cobratorias dé rústica y urbana, / 
' por ocho días'. ,

■Barcial dé la,Loma, 20^ de Octubre de 
1944.—El alcalde, Vicente Catón.

' 3.160-1.425T

Palacios de.Campos

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
su examen y reclamaciones, los docu
mentos siguientes, para el año l945: 

Lista cobratoria de urbana, por ocho ' 
días. ,

Matrícula industrial, por diez días.
Padrón automóviles, clase D, por diez: 

días. . .
Lista cobratoria de rústica, por ocho 

días- y ;
Palacios de CarhpOs, 21 de Octubre 

de 1944.—El alcalde, Mariano Palacios 
Martín, , ' 

' 3.159-1.426

Puras

El día 20 de Noviembre del actual añq, 
y horas de las ocho à las doce, tendrá 
lugar en la Gasa Consistorial la cobranza 
del repartimiento general de utilidades 
de este año, por el recaudador don 
Zenón Ortega Bernal. Los que no satis- 
fagan sus recibos dentro.del plazo seña
lado, podrán, efectuar el pago en los 
diez primeros días del mes de Diciembre 
próximó en la oficina de la Recaudación, 
sita en Olmedo, durante las. horas de 
las nueve a las dieciocho. , . 

Puras, 25 de Octubre de 1944.—El al-, 
ealde, Marcelino Arroyo.

■ '3.261-1.427

Vega de Ruiponce

Se hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te ocho días hábiles y a efectos de recla
mación, los docuinentos siguientes:

Lista cobratoria de contribución rús
tica. 7 ‘

Lista cobratoria de contribución ur
bana. ' '

Matfícula industrial.
Vega de Ruiponce, 30 dé Septiembré 

de 1944. — Él alcalde, Arístides Alonso.

3.007-1.428
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ADHTIUCj^DE IIISTICU

hizgaôos de priraera onstancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Por la presente se. requiere a Ía pena
da Julia Muñiz González, de 23 años, 
hija de Antonio, y de Rufina, natural de 
Labiana (Asturias), y vecina de La Coru- ’ 
ña, que residió en esta última capital, 
calle Travesía de la Riaza, 9, cuyo actual 
paradero se descóñoce, para que en con
cepto de indemnización civil abone a.la 
perjudicada. Antonia García Muñiz, la 
cantidad de trescientas ocho pesetas», 

'apercibida que, de no hacerlo así, la pa
rará el consiguiente perjuicio por haber- 
se acordado así en la sentencia dictada 
contra la misma en causa 18 de 1942 so
bre hurtó. ?

Valladolid, 19 de Octubre de l944...—El 
secretario judicial, P. H., Santos Porres.

• 3.104

VÀLLADOLID.-NÙMERO2 .

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de primera instancia del distrito .nú
mero dos de ésta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda, pende ejecución de sentencia de 
autos de menor .cuantía, seguidos por 
don Alejandro Carro Izquierdo, comer
cialmente conocido por «Hijo de Modes
to Carro», representado por el procura
dor don Felino Raiz del Barrio, contra 
don Angel Rodríguez Suárez, mayor de 
edad, casado y vecino de La Robla, y 
don Redro Arias Vële.z, también, mayor 
de edad, propietario y vecino de Huergas 
de Gordón, ambos en rebeldía, sobre 
reclatnación deja suma de 4.676,1^ pese
tas de principal, intereses y costas, en 
cuyos autos se embargaron, cómo de la 
propiedad del deudor demandado don 
Pedro Arias Vélez, las siguientes fincas 
sitas en téVmino de Huergas de Gordón.

1 .® Una tierra en Huergas, al sitio 
Buen Suceso,' J)roindivisa con Pedro 
Arias, cabida- la mitad de siete áreas; 
linda Suroeste, presa de riego; Mediodía, 
Carmen Viñuela; Poniente, vía férrea, y 
Norte, Francisco González. Tasada dicha 
.mitad en 210 pesetas. ’

2 .^ Otra tierra en Huergas, al sitio 
Tiñidero, a partir con Pedro Arias; hace 
esta mitad diez áreás, y linda Suroeste, 
Hortensia Arias: Mediodía, herederos de 
Inés Gonzále.z: Poniénte, presa de riego, 
y Nordeste, ignorado. Tasada dicha ini- 
tad en 300 pesetas.

3 .^ Otra tierra en Huergas, al sitio 
Sernas, a partir con Pedro Arias, batien
do esta mitad diez áreas, que linda Sur
oeste, Eugenia Alvaréz; Mediodía,' presa 
de riego; Poniente, herederos de Narciso 
Gutiérrez, y Norte, carretera. Tasada la 
mitad en 300 pesetas.

4 .® Otra en Huergaá, sitio el Barrero, 
a na.rtir con Pedró Afias, háciendo esta 
rnitad tres áreas,' y linda Suroeste, con 

.1 Mercedes Pérez; Mediodía, Josefa Pérez;

Poniente, Carmen Suárez, y Norte, ca
mino. Tasada esta mitad en 90 pesetas.

5 .® Otra tierra en Huergas y sitio Es- 
calderos, a partir con Pedró Arias, ha-. 
ciendo esta mitad diecinueve áreás; linda 
Suroeste, herederos de Germán Gonzá
lez-, Mediodía, Francisco González; Po
niente, Eugenio Alvarez, y Norte, terreno 
comunal. .Tasada esta mitad .en 570 pe
setas. - .

6 .® Otra tierra en Huergas, sitio Co
nejera, proindiviso con Pedro Arias, 
haciendo esta parte diez áreás; y linda 
Suroeste, Rosa González; Mediodía, 
Juan-a González; Poniente, Eugenia Al
varez, y Norte, arroyo. Tasada esta mitad 
en 300 pesetas,"

7 .® Otra tierra en Huergas,.sitioNoe- 
rrón, proindiviso con Pedró' Arias, ha
ciendo esta mitad diecinueve áreas; linda 
Suroeste, Bernardo González; Mediodía, 
camino: Poniente, María Deva, y Norte, 
Mariano Pérez. . Tasada esta mitad en 
570 pesetas.

8 .® Otra tierra en Huergas, sitio Can- 
toprado, proindiviso con Pedró Arias, 
haciendo esta parte siete áreas; linda 
Suroeste, María González; Mediodía, 
Victoria Arias; Poniente, Juan Gonzá
lez, ÿ Norte, camino. Tasada esta mitad 
en 210 pesefás.

9 .® Otra tierra en Huerga, sitio Pra
dillo, proíndiviso con Pedró Arias: linda 
Suroeste, Angel García:-Mediodía,^uge- 
nia Suárez; Poniente, camino, y Norte, 
Generoso Arias. Tasada esta mitad en 
99,90 pesetas.

10 . Otra tierra en Huergas y sitjo 
Ganfolutéro; linda Suroeste, Bernabé 
González: Mediodía, camino.; Poniente, 
Generoso Arias, y Norte, María Deva, 
proindivíso Con Pedro Arias, siendo ésta 
mitad nueve áreas. Tasada en 270pesetas.

11 . Otra tierra en Huérgas y sitio La 
J.oiz, proindiviso con Pedro Arias, ha
ciendo esta mitad siete áreas; linda Stir- 
.oeste, Juan González-, Mediodía, camino; 
Poniente', Bernardino García, y Norte, 

' Benigno González. Tasada en 210,pe- 
setas.

.1 2. Otra tierra en Huérgas y sitio Las 
Pozas, proindiviso con Pedro Arias, 
haciendo esta mitad siete áreas; linda 
Suroeste, Francisco BlanCo; Mediodía, 
Francisco González; Poniente, Angel 

' García,y'Norte, arroyo. Tasada en, 210 
pesetas. '

13 . Un edificio en Huergas, calle de 
Jicochón, sin número, proíndiviso con 
Pedro Arias;^linda dérecha, entrando,, 
con Josefa Arias; izquierda, con calleja; 
espalda, con Antolín Suárez, y frente, 
terreno común: tasada én 2.000 pesetas. 

14 . Otro edificio en Huergas, en la 
calle de la Fuentica, proindiviso con Pe
dro Arias-, que linda derecha, entrando, 
Magdalena González; izquierda y espal- 
daj de Bernardo Góñzález, y frente, la 
calle; tasada en 4.000 pesetas.

Total, 9.939,-90 pesetas.

Z Advertencias

Primera. La subasta tendrá lugar en- 
1a Sala Audiencia de este Juzgado, el 

. día treinta de Noviembre próximo y 
Ijora de las once de su mañana.

Segunda. Que nó se admitirán pos
turas que no cubran las dos tefeeras 
partes de la tasación, debiendo ^solici
tadores consignar previamente para to
mar parte en ella una cantidad igual, 

. por lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación.

Tércera. Que las fincas subastadas 
se sacan sin suplír previairíente los títu
los, con lo que deberán confórmairse los 
licitadores, nó apareciendo, inscritas 
tampocó en el Registro de la Propiedad 
aludidas fincas a nombre de persona aP 
guna. , .

■ Dado en Vailádolid, á veinticinco de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y 
cuatró: doy fe.—Mariano Gimenp.— El 
secretario, Bienvenido Pérez.

, 3.272-1^429

VALLADOLID. -NÚMERO 2

CITACIÓN ., .

Un gitano apodado «El Pelón», de sie
te años de edad, que habitó enja calle 
del Prínéipé, número 20, y cuyo actual 
paradero se desconoce, comparecerá en 
él.térrnino de cinco días ante el Juzgado 
dé instruedóñ, número dos de Vallado
lid, al objeto de ser explorado en el su
mario número 262 de 1944 sobre robo^ 
apercibido que. de no comparecer, le pa
rará eUconsiguiénteperjuícío.

^Valladolid, 19 de Octubre de.1944,->El 
secretario judicial, P. H., Santos Porres.

■ ' ' 3.135

WIIOSJFICÉIES

Administración principal dé 
Correos.de Valladolid

ANUNCIO DE SUBASTA

Por el presenté se anuncia la contra
tación, mediante subasta, del servicio de 
conducción de correspondencia entre la 
oficina del ramo , de .Olmedo y su esta
ción férrea, én carruaje tracción sangre, 
y bajo el tipo máximo de mil quinientas 
pesetas anuales, y con arreglo a las de
más condiciones del .pliego correspon
diente que se halla dé manifiesto en esfa 
Administración principal y en la estafeta 
de Olmédo. adrnitiéndose proposiciones 
hasta e.1 día 25 de Noviembre próximo y 
teniendo efecto la subasta él día 30 del 
mismo mes en la AdministrarCión princi
pal de Valladolid.

- Valladolid, á 30 de Octubre de 1944.— 
El administrador principal, Luis Marín, 
Catalá. ; Z

Modelo de proposición

D. ...... ..natural de ....... vecino de 
;....., se obliga a desempéñar la con- 
ducción del correo cuantas veces sea 
necesario, desde la OficJna- del ramo de 
...... a'la estación del ferrocarril y'vice- 
versa, por el precio de ...... (en letra) 
pesetas anuales, con arreglo alas condi
ciones contenidas.^en el pliégo aprobado 
por el Gobierno, Y. para seguridád de 
está propósición, acompaño por sepa
rado la carta de-pago qué acredita haber 
deposítad'o en .........  la fianza de tres
cientas pesetas;

(Fecha y firma del interesado).
•Z ‘ ‘ 3.270

Umprenta de 1» Plptrtadón 'provincial
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